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Asunto: RLA/99/901 Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad 

Operacional – Segunda Reunión del Panel de Expertos de Estructura de las LAR 
(Lima, Perú, 02 al 03 de marzo de 2009) 

 
Acción  
Requerida:  Su respuesta no más tarde del 16 de febrero de 2009 
 
 
Distinguido señor: 
 
 Tengo el honor de dirigirle la presente con referencia a la Conclusión JG 19/17 – 
Aprobación del programa de actividades para el año 2009,  adoptada por la Décimo Novena Reunión 
Ordinaria de la Junta General llevada a cabo en Lima, Perú del 11 al 12 de diciembre de 2008.  
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 Dentro del programa referido se aprobó la realización de la Segunda Reunión del Panel  de 
Expertos de Estructura de las LAR (RPEE/2) que se llevará a cabo del 02 al 03 de marzo de 2009. Los 
objetivos de esta reunión serán: armonizar varios aspectos de redacción entre los diferentes Paneles de 
Expertos del SRVSOP, revisar el mapa reglamentario de las LAR con el propósito de incorporar otros 
Anexos de OACI y determinar si es necesario incorporar reglamentos adicionales a los conjuntos ya 
establecidos.  
 
 Le recuerdo que en las Reuniones de los Paneles de Expertos solamente serán discutidos  los 
asuntos que estén debidamente documentados con una nota de estudio, por lo tanto, con el propósito que los 
expertos de cada uno de los Estados tengan el suficiente tiempo para la preparación de las notas de estudio 
de la Reunión mencionada, le agradeceré informarme a la brevedad posible el nombre del experto asignado 
por su Administración para asistir a esta reunión.  
 
 Por otra parte, en preparación de la Reunión mencionada, el Comité Técnico ha elaborado 
un cuestionario que se adjunta al presente, con el objeto de conocer la codificación y el título de los 
reglamentos que los Estados han desarrollado respecto a los Anexos 3, 4, 5, 6 (explotadores extranjeros), 10, 
11, 12, 13, 14, 15 y 18 al Convenio de Chicago. Sobre este particular, mucho apreciaré llenar y remitir el 
cuestionario citado y una copia electrónica de los reglamentos desarrollados. 
 
 Por lo expuesto anteriormente, dígnese remitir hasta el 16 de febrero de 2009, el nombre 
del experto asignado para asistir a la RPEE/2, el cuestionario solicitado y la copia de los reglamentos 
desarrollados.    
 
 La Agenda tentativa con las respectivas notas explicativas de la RPEE/2 será enviada 
posteriormente.  
 
 Acepte distinguido señor el testimonio de mi más alta consideración y estima. 
 
 

Atentamente, 
 

       
 
 
/uwh 
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REGLAMENTOS DESARROLLADOS POR (NOMBRE DEL ESTADO) RESPECTO A LOS ANEXOS AL CONVENIO SOBRE 
AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
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